
M. 297. XLVIII.
Moneta, Raúl Juan Pedro y otros si recurso de

,,:'~-- casación.

Buenos Aires, 27~ ~O c::te Zt::;/4.
Vistos los autos: "Maneta, Raúl Juari Pedro y otros si re-

curso de casación.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace propios, en lo perti-
nente, los fundamentos y conclusiones del dictamen del señor
Procurador Fiscal, a cuyos términos se remite por razones de
brevedad.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y
se revoca la sentencia apelada, para que, por quien corresponda,
se dicte una nueva conforme a derecho. Notifíquese y remítase.

)
CARLOS S. FAYT

ENRIQUE S PETRACCHI
JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso extraordinario interpuesto por el Banco Central de la República Argen-
tina, representado por los Dres. Mariano H. Varela y Pablo J. Roa.

Traslado contestado por: Raúl J. P. Moneta y Jaime Lucini, representados por
el Dr. Alejandro Mitchell.

Tribunal de origen: Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara Federal en lo Criminal y Co-
rreccional de la Capital Federal (Sala I) .
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 
http://www.mpf.gov.ar/Dictamenes/2013/ECasal/junio/M_Raul_Juan_Pedro_M_297_L_XLVIII.pdf 
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